
Quito, 16 de Noviembre del 2.015 

Señor Cam >, 
SERGIO GERARDO MORA ESPINOZA | (3390 
Cludad.- 

Estimado Sr. Sergio Mora: 

Por medio de la presente nota de nombramiento, tengo el agrado de comunicarle que la Junta General 
extraordinaria y Universal de socios de la compañía COSTA Y ORIENTE FRUTAS COSORERUMT CIA. 
LTDA, celebrada el día de hoy 16 de Noviembre del 2.015, tuvo el acierto de reelegirle GERENTE 
GENERAL. de dicha compañía por un nuevo período estatutario de TRES AÑOS, de conformidad con 

los Estatutos Sociales, para que cumpla con los deberes y atribuciones que constan en el Art, 19 de los 
Estatutos, correspondiéndole entra otras cosas, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la empresa.- 

La Compañía "COSTA Y ORIENTE FRUTAS COSORFRUIN CIA. LTDA”, fue constituida mediante 
Escritura Pública celebrada ante Notario Quinto de Quito, el 11 de Agosto del 2.009 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito con Nro. 2786, tomo 140, de fecha 28 de Agosto del 2,009.- 

    
¡VAN LEONARDO.MORA E 

PRESIDENTE 
Ced. $4 070182784-4 

PINOSA 
  

Ca
 

En Quito, el día de hoy 16 de Noviembre del 2.015, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía COSTA Y ORIENTE FRUTAS COSORFRUIT CIA. LTDA. comprometiéndome a 
desempeñario de conformidad con la Ley y el estatuto social de la compañía.- 

  

  

ERARDO 
Ced. 4 070137978-8



    

  z 

MITE NÚMERO: 78388 _ 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 54299 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17992 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COSTA Y ORIENTE FRUTAS COSORFRUIT CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MORA ESPINOZA SERGIO GERARDO 
IDENTIFICACIÓN 0701379786 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 2766 DEL: 28/08/2009 NOT: 5 DEL: 11/08/2009 MJPH 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
     _ FECHA DE/EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL, 
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